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Las leyes y las (Iig|-sicibnos genernles d :1 Cobliír-
"o suu oí).¡¿.lionas J!a. c ík ' o.ip;laJ d< provincia 
dtis e que se i-iiLilic1 otlciaiineiit eii'ti á , .y Sesde 
ciulio d :ÍS lítííüu.tj pura ios .«leniai... lífiéblóií de la-
toftina j>i'vv!)icia. f-^ rf* 3 í'1' \oviijubre de 1847J 

m 

N ú t t u S8é 

tas le'Ves, órdenes y anuncios que se aandtn 
blhxir en los Boleiwes oficia'es se han de remitir al 
Gtfa politico re peclivo, por cuvo conducto »e pasa-
jan i tos cdilores ele los mci coaados ceriodicos. Se 
tsce¡Húa do esta dispo icion ;i os {«fiores Capitanes 
genui-dLis. (Ordenes de d de Abril y 9 de Ago¡t» éa 
1839.) 

IIFÍCÍAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provineía. 
C o r r e o s . = N ú m . 164. 

P o r el Ministerio de l a Gotternacioft del 
Reino con fecha \ 6 del corrietUe se me dice lo 
siguiente : 

» E 1 ' Sr. Minis t ro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Director genéral de Correos lo 
siguiente: 

l imo. Sr. : L a Reina (Q. D , G ) se ha d i g 
nado expedir el í l ea l decreto siguiente—Para 
reprimir el notable abuso que se hace en el 
franqueo de la correspondencia particular, 
empleando sellos que ya han servido otra vez, 
defraudando asi los legjjtiinos ingresos del Teso
ro público, de acuerdo con el parecer de m i 
Consejo de Ministros, vengo en decretar. A r t í 
culo primero. L a persona que defraudare al 
Erario empleando en el franqueo de su corres
pondencia sellos usados ya otra vez con el mis
mo objeto, será castigado gubernativamente con 
la multa de uno á cuatro duros por cada sello. 
En caso de in olvencía, se sust i tuirá esta pena 
con arreglo á lo dispuesto en él ar t ículo 504 
del Código penal. Art ículo segundo. E l que 
reincidiere en la misma falta, será casligado 
con el duplo de la multa señalada en el a r t í 
culo anterior. Art ículo tercero. E l que se ocu
pare en limpiar ó expender al público los es
presados sellos ya servidos, será entregado á los 
Tribunales para que estos ¡e juzgen y castiguen 
con arreglo á las leyes comunes. Art ículo cuar
to. E l empleado que cometa alguna de las fa l 
tas mencionadas, será separado de su destino 

sin perjuicio de proceder contra el, según el caso 
lo exija. Artículo quinto. & castigará ñ é fm~ 
mo modo al empleado de Correos que pe
gue de las cartas los sellos de franqueo antes ó 
después de estar inutilizadas. Artículo sexto. Es 
obligación de los Administradores y demás em
pleados de Correos inspeccionar las cartas que 
entren en sus dependencias respectivas con se
llos de franqueo y detener las que contengan 
sellos .que hayan ya servido. Ar t í cu lo sétimo. 
Las cartas que se hallen en este caso se remiti
r á n fuera de cargo al Administrador del pue
blo adonde se dirijan, haciéndole notar la fdta 
para que proceda á lo que se dirá en el artícu
lo siguiente. Artículo octavo. E l Administrador 
que recibiere de otro alguna de dichas cartas, 
dará parte al Gobernador y en su defecto al A l 
calde, á fin de que disponga que en su presen
cia, la del mismo Administrador y la de un 
Escribano, y si no le hubiere en el pueblo en 
la del Secretario del Ayuntamiento, reciba y 
abra la carta detenida, la persona á quien se 
dirigió, y declare el nombre, apellido, domici
lio y demás circunstancias del que la haya es-*-
ciito ó firmado. De este modo da rá el Escriba
no ó Secretario de Ayuntamiento en su caso, 
un testimonio que f i rmarán el Gobernador o 
el Alcalde y el Administrador de Correos. Si la 
persona á quien fuere dirigida la carta la en
tregare voluntariamente, se u n i r á esta á dicho 
testimonio; y cuando se negare á hacerlo, le 
exigirá la Autoridad que corte de ella y entre
gue la firma y el sello, los cuales solamente se 
u n i r á n en tal caso al referido documento. Artí
culo noveno. Estas diligencias se r e m i t i r á n por 
el Administrador de Correos que hubiere en
tendido en ellas al de la población donde esté 
domiciliada la persona que cometió la falta. 

file:///oviijubre


15/i 
A^l 'cutó (]ccñno E l Administrador que las r e 
ciba las p i s a r á al Gaberiiador de l ^ ;provincia, 
y ea su defecto al Alcalde en el t é rmino de 
veinticuatro horas bajo su responsabilidad. Artí
culo undécimo. Dicha Autoridad l lamará á su 
presencia inmediatamente al autor del fraude 

X procederá á castigarle, previo el reconoci
miento d^ la firma, ó bien pasará dichas d i l i 
gencias al Juzgado correspondiente, según lo 
dispuesto en los anteriores a tiré utos. Art ículo 
duodéc imo. De todos estos procedí mi en los se 
dará cuenta por los Administradores á la Direc
ción general del ram >, y muy especialmente en 
los casos previstos por los artículos cuarto y 
quinto de este Decreto. Artículo decimotercero. 
L i cantidad de las multas no podrá exceder en 
n i n g ú n caso del l ímite que impone la ley á la 
facultad de íipliear esta pena guberriatU*íimeíite. 
Art 'culo décimoQuarto. E l Ministro de la G o 
bernación queda encargado de la éjecucion del 
presente Decreto, y dispondrá lo r conveniente 
para évi tar , si es posible/¡por otrOs medios 'las 
fálf is penadas en él mismo. Dado en Palacio á 
ifiez"-y seis de Marzo de mi l " ochociéritos rcin-
cuiMíta y cuatro ==Está rubricado de la Real 
m a n o . ^ E l Ministro de la Gobernación, Luis Jo
sé Sartorius. 

De í íeal orden, comunicada por dicho Sr. 
Minis t ro , lo traslado á V . S. para los efectos 
correspondientes.» 

L o (¡uc se inserta en este periódico oficial 
p a r a -conocí.i-iento del público. León "úl de M a r 
zo de ] 8 5 ^ . = L u i s Antonio Mebro. 

K ú m . 165. 

JEn l a Gatda de M a d r i d del Miércoles 1 5 
de M a r z o te lee lo siguiente. • ! 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

S a h s e c r e t a r í a . = N e g o r i a d o 2.° 
Pasado al Consejo Real el espediente sobre 

autorización para procesar á D Juan de la 
Cruz Eerra lcr , Alcalde de la Selva, ha con
sultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el expediente en 
que el Juez de primera instancia de Reus pi
de autorización para procesar á D. Juan de la 
Cruz Eerrater, Alcalde que ha sido de la Sel 
va: resulta que varios vecinos de dicha villa 
acudieron al juzgado manifestando que de las 
cuentas de contribuciones de dicho pueblo, cor
respondientes á los años de 1 850 y 5 1 , r en 
didas por el cobrador D. Bartolomé Guinovart, 
aparece haberse malversado 4000 reales que 
se .databan como satisfechos por el entonces 
X J d s i ) . - Joan de la 'Cruz Ferrater, í i g u r á n -
UBTliU ' Si v'WSiíilO.') 'Aip fiOOSlíKj t*> , . .,.JS,ÍÍ¡ÍJXQO 

dose entregados para i arreglo de onsumos, 
cohonestando la supuesU|Tlversíori con u n re
cibo librado por D. Fran;sco González , veci
no de Tarragona, que n(.exisie, pues es mi 
sugeto imaginario. 

? Que asimismo se su poní entregadas va-
rias .otras sumas sin justificar» sa inversión, 
sobre cuyos abusos se elevó la correspondien
te instancia documonlada que ha>ia dado r.iá;-
gen á u n expediente gubernativc y obraba eii 
el Gobierno civil de la provincia, mas como 
los hechos que se desprendían de os indica
dos documentos const i tu ían verdaderos delitos 
previstos y penados por el Código, y no era 
justo quedasen sin el oportuno correcti\o, p i 
dieron que se admitiera aquella denuncia, J 
que para la debida justificación se reclamara 
del Gobernador civil él referido expediente y 
asimismo el recibo original indicado, y en su 
vista proceder con arregló á justicia: 

Previa,, ra t i f icación,de . los interesados, dijo 
él P r o m o t ó r fiscal q u é nálfántfóse sometidas las 
cuentas de que se hacía referencia al examen 
de la Autoridad administrativa, que es á quien 
correspondía calificar y declarar la existencia 
del delito de malversación que se denunciaba, 
no procedía la formación de edusa, y sí que se 
remitiese testimonio de las actuaciones al Go
bernador, para q u é á su tiempo pusiese en 
conocimiento del juzgado la resolución que re
cayera en el expediente aludido; pero como 
también versaba la denuncia sobre falsedad de 
uno de los documentos justificativos', podría 
admitirse respecto de este delito, siempre qiíc 
pudiera probarse por otros medios inconexos ó 
independientes del examen que incumbía á Ta 
Adminis t ración; mas como esto era difícil, lo 
mas conveniente sería que la comunicación 
fuera extensiva á que terminad* el expediente, 
al que se decía estar unido el recibo que se 
suponía falsificado, se desglosase y se remitiese 
al juzgado para proceder criminalmente contra 
quien hubiere lugar. 

Acordado así por el juzgado, se remitió la 
oportuna comunicación al G ó l e r n a d b r , á pe
sar de la oposición' de los denunciantes, que 
á su vez acudieron también á la Audiencia del 
territorio; dicha Autor idad, conforme con lo 
propuesto por la Adminlslración de cohir ibü-
ciones directas, acordó , y así lo hizo présenle 
al juzgado, que D. Juan de la Cruz Ferrater, 
Alcaide que fue de dicho pueblo, formase i n -
medíatamoníe las cuentas de la época de su ad
ministración y las pasase á la referida de Con
tribuciones para su examen é informe; y así 
hecho, las remitiese al Promotor Fiscal para 
q ü e en vista de su díctámen se procediera á lo 
que hubiese lugar: q u é formadas y presentadas 
ÓUUiiiU BU Olí OÍ>fi'SBQd8 MIOS, fCSjUH&ÚijSUilá. sBm 



dichas c^n^as» sa hallaban peodientes da su-
exáman t|U& todavía no 
duda, ;>or sus ¡ « u c ^ S r 

pimue stfieses 
19 P- si nu tía-

Üas los SOCÜ-
k)s pasase al juzgado. L a 

A.-l/miálr.icioa sin enitbapgo dijo que siendo 
á:ví/iturado csle desglose dejando en su lugar 
caíias certificadas, cuando el expediente en 
cuaslion no se lia Haba aixbivado en aquella 
dependencia y debia seguir los t rámites a que 
hubiera lugar, se l-imitaria á evacuar con la 
brevedad posible el informe pedido, y propo
ner lo mas acertado para que terminado en la 
parle rentística pudiera pasar al juzgado, si así 
era procedente. Enterado el Promotor fiscal de 
estos antecedentes, dijo (jue puesto que los de
mandantes hab ían oí'recido suministrar los s ú r 
íicientes medios para probar la íalsédad de d i 
cho recibo, debías admitírseles los que fueran 
conducentes a la averiguación de los hechos 
que const i tuían el expresado delito, único que 
podia perseguirse, y al descubrimiento de sus 
autores y cornplices. Conforme el juzgado y da
do conocimiento á los denunciantes, presenta
ron u n escrito haciendo varias observaciones 
para deducir la falsedad de dicho documento y 
ofreciendo la justificación de testigos : • 

Piecibidas varias decía racionéis de las que re
sulta ser desconocida para algunos la letra ( M 
recibo en cuest ión, pues los testigos se reíicren 
á haberla visto cuando se presentaron al A y u n 
tamiento dichas cuentas, que el Alcalde no te
nia conocimiento de estas por haber sido for
madas y presentadas por el cobrador G u i n o -
vart, cuyo extremo confesó este, ignorando, 
tanto el uno como el otro et particular refe
rente á dicho recibo; y que otros varios testi
gos aseguran que era de letra del mismo F e r -
rater, indujo lodo al Promotor fiscal á atribuir 
á este la, ¡.erpetrarion de esta dtdilo y á props-, 
nar qua se procedí asa á la formación da causa, 
právia la autorización del Gobernador de la 

• provincia: .r, * . 
Acar l ado así por el juzgado y remilidas las 

diligencias en compulsa, pasaron al Consejo 
provincial que rnauiíesló no procedía por aho
ra la autor ización, mientras la Adfriinistrácibn, 
á quien corresponde todo lo relativo al examen 
y liquidación de las cuentas, no declare previa
mente la competencia de la Autoridad judicial 
pira perseguir los delilós que aquella denuncia 
como resultado de dicho exámea. Y el Gober
nador, conforme en un lodo con lo propuesto 
por el Consejo, lo acordó así, poniéndolo en co
nocimiento del juzgado: 

Vislo el art. 1 07 de la ley de Ayuntamien
tos, en el que se dispone que el Alcalde pre
sentará a! Avimtamiento en , el mes do Enero 

de cada ano Jas cuentas del aiio anterior, y con 
el di idn ua esljá corporac ión , después que 
las haus examinado y censurado, las remit i rá 
al Gafe político (hoy Gobernador de provincia) 
| m a su aprobación ó la del Gobierno en su 
caso: 

Vislo el art. 108 de la misma ley, según 
el cual se presentarán de igual manera al A y u n 
tamiento para su examen y censura las cuan
tas del depositario ó mayordomo, pasándolas 
en seguida al Geíe político para su ull imaciou 
en el Xonsejo provincial, o para que con su 
dictamen se remitan al Gobierno en los casos 
que en el mismo se establecen: 

Visto el art. á ü de la ley orgánica del T r i 
bunal de Cuentas, según el cual el conocimien
to de , los delitos falsificación ó malversa
ción,, y cualesquiera9'*ofí^s que puedan come
terse por lo8''etiq)!eádds en 1̂ manejo de los 
fondos publidés, corresponde á lfs Tribunales 
competentes á quienes el de Cuentas remit i rá 
el tanto de culpa que aparezca cuando en las 
cuentas hallare indicios de aquellos delitos: 

Considerando que el Ayuntamienlo de la 
Selva, al examinar las cuenlas presentadas por 
el cobrador ó depositario, censuró de ilegítimas 
varias partidas y denunc ió el delito de false
dad del documento con que se justificaban otras, 
cuyos antecedentes todos pasaron al Gobierno 
de la provincia, conforme con las disposiciones 
anteis citadas; 

Considerando que á la Administración cor
responde exclusivamente el examen y censura 
de las cuentas y sus incidentes, y que mientras 
no recaiga su aprobación ó la declaración que 
corresponda, según el resultado de las mismas, 
es incompetente la Autoridad judicial para co
nocer acerca de ellas por no tener estado, y 
por ú l t imo: 

G msiderando que unidos al expediente so
bre-examen de dichas cuentas la instancia y do-
cu me ni os justificativos de la denuncia, y de
biendo pasar en ul t imo t é rmino al Tribunal de 
Cuenlas para su definitiva aprobac ión , dispon
drá el mismo lo que corresponda con arreglo 
al arl . Si) da la ley antes citada; 

E l Consejo opina se sirva V . E. consultar á 
S. M . sa confirme la negativa da la manera 
que ha sido resuelta por el Gobernador de 
Tar ragona .» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver, de conformidad con lo con
sultado por el Consejo, de Real orden lo co
munico á V . S. para su inteligencia y efeclos 
consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de j85/f .=San L u k = S r . ' 
Gobernador de la provincia de Tarragona. 

L o que se inserta p a r a su puh i id i id . L r o n 
28 & M a r z o 1 8 5 4 . — ¿ « / s ÜHtonio Meoro. 
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DISTRITO MUNICIPAL DE ASTORGA. MES DE finteo D. 1854. 

EXTIUCTO de la Cuenta de fond-s municipales correspondiente al expresado mes, que comprende hs existenias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo salisfeclw en el mismo á »« ohli' 
¡¡aciones del presupuesto. 

Artículo l ." 

Artículo 2.° 

Articulo 5." 

Artículo i . " 

CARGO. 

Existencia que resultó en fin del mes onteríor. . . . . . . . 
Producios t'e Propios deducidas las c o í i l r i h u c i o n e s y el 20 por 100. 
Idem de los Arbitrios é impuestos estublecidos. , \ 

TOTAL CARGO, . i . . lis. vn. . 

' DATA. 

Sueldos de los Empleados de Ayuntamiento y gastos de 
Oficina h . . . . . . . . : 

Suscripciones. . . . . . . . . . . . . 
Gasto üe carbón.. . . 

Reaks velloii 

4,822 m 

Policía de seguridad. 

Arbolado.. . . . . . . . . . 
Premio á matadores de animales dañinos. 

instrucción pública.—Sueldos de ¡os Maestros y demás 
dependientes. . . . 

Gastos de las escuelas, . . . . 
. . . - • • 

TOTAL DATA. ». . . . i . Rs. vn. 

RESUMEN. 

TOTAL. MATERIAL PERSONAL. 

1.732 i \ 
i \ \ 
60 

170 17 170 17 
40 

3,521 28 3.210 28 

IMPORTA EL CARGO, 
ÍDEM LA DATA., . 

EXISTENCIA parís el mes siguiente. 

4.822 26 
5,521 28 

1,300 52 

De forma que. ímportnndo el cargo 4,822 rs. 26 mrs. y la data 3,521 rs. 28 mrs según queda oxitresado, 
resulta una existencia de 1,300 rs. 32 mrs. de (pie me han1 cariro en la cuenta del próximo mes de l eI>rero. 
Astorga 12 de Febrero de 1854 —El Depositario, Manuel de Caso.=Está conforme.=EI Gofe de la Sección de 
Contabilidad, Julián García Fernandez.™V.0 B/'—EI Alcalde. Angel Suquilvide. 

< • A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E ¡ Lic . D . Patricio Quirós^ Juez de primera 
instancia en comisión de la 'villa de Murias 
de Paredes y su partido por hallarse usando 
de Real licencia el que lo es en propie
dad & * 

¡ Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primera vez al reo ausente Manuel Corros ve
cino de Gilion, partido judicial de Cangas de 
Tinco, para que en e! término legal comparez

ca ante mí ó en la cárcel pública de esta villa 
á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue por huno de varios 
efectos ejecutado en la o baña en OonJe te
nían el ganado Juan Alvarez Pandilla y Amo. 
nia R a m ó n vecinos de Cahoalies de abajo, en 
Agosto del a ñ o pasado de mil ochociento* cin
cuenta y tres: apercibido que de no lo hacer le 
parará todo perjuicio sustanciándose la causa 
en su rebeldía. Murias de Paredes Marzo 11 
de l 8 S 4 = P a t r ¡ c i o Quirós .=Por su mandado, 
Manuel Fernandez. 

LEON; Establecimiento tíg^ráfico de la ^iuda é Hijos de Mmonj 


